
Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de 
conformidad con el Reglamento (CE) n o 1857/2006 de la Comisión sobre la aplicación de los 
artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas empresas 
dedicadas a la producción de productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento 

(CE) n o 70/2001 

(2010/C 218/04) 

Ayuda n o : XA 91/10 

Estado miembro: Bélgica 

Región: Vlaanderen 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Vlaamse Bedrijfspluim
vee- en Konijnenhouders vzw 

Base jurídica: 

Decreet van 18 december 2009 houdende de algemene uitga
venbegroting van de Vlaamse Gemeenschap voor het begro
tingsjaar 2010. 

Koninklijk besluit van 2 juni 1998 betreffende de zoötechnische 
en genealogische voorschriften voor de verbetering en de ins
tandhouding van de pluimvee- en konijnenrassen. 

Ministerieel besluit van 17 maart 2005 houdende de erkenning 
en subsidiëring van organisaties in het kader van de aanmoedi
ging en de verbetering van de pluimvee- en konijnenfokkerij. 

Ministerieel besluit houdende de toekenning van een facultatieve 
subsidie aan de vzw Vlaamse Bedrijfspluimvee en Konijnenhou
ders voor het werkingsjaar 2010. 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria: 
0,029 millones EUR. 

Intensidad máxima de la ayuda: La intensidad máxima de la 
ayuda es del 100 % para cubrir los gastos de los servicios de 
asesoría prestados por terceros y los honorarios correspondien
tes a los servicios que no constituyan una actividad continua o 
periódica ni estén relacionados con los gastos de funciona
miento habituales de la empresa, como los servicios normales 
de asesoramiento fiscal, los servicios jurídicos periódicos o la 
publicidad. 

Fecha de ejecución: 
La ayuda puede concederse a partir del 1 de junio y, como 
mínimo, 15 días después de la presentación de una solicitud. 

La ayuda puede concederse a través de un decreto de aplicación. 
Estos decretos se elaboran anualmente. Aún no se ha elaborado 
un proyecto de decreto de aplicación, que incluirá una cláusula 
de efecto suspensivo. 

Duración del régimen o de la ayuda individual: El período 
de concesión de la ayuda finalizará el 31 de diciembre de 2010. 

Objetivo de la ayuda: 
La asociación reconocida Vlaamse Bedrijfspluimvee- en Konijnen
houders vzw (VBPKH) ha señalado que utilizará la ayuda para 
proporcionar servicios de asesoría a los participantes de empre
sas que desarrollen su actividad en la producción primaria en 
los sectores de las aves de corral y de la cría de conejos, en lo 
relativo a la legislación en materia de reconocimiento de las 
explotaciones especializadas en la cría de aves de corral, las 
prestaciones de las líneas de conejos y la identificación y regis
tro de explotaciones, enfermedades de las aves de corral y resi
duos. 

La ayuda se concede con arreglo al artículo 15 del Reglamento 
(CE) n o 1857/2006 y se ajusta a las condiciones establecidas en 
dicho artículo. 

Artículo 15, apartado 2, letra c): servicios de asesoría prestados 
por terceros: los honorarios correspondientes a los servicios que 
no constituyan una actividad continua o periódica ni estén 
relacionados con los gastos de funcionamiento habituales de 
la empresa, como los servicios normales de asesoramiento fiscal, 
los servicios jurídicos periódicos o la publicidad. 

Sector o sectores beneficiarios: Sector ganadero 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Departement Landbouw en Visserij 
Duurzame Landbouwontwikkeling 
Ellips 6e verdieping 
Koning Albert II laan 35, bus 40 
1030 Bruxelles/Brussel 
BELGIQUE/BELGIË 

Dirección web: 

http://lv.vlaanderen.be/nlapps/docs/default.asp?id=134 

Otros datos: — 

Jules VAN LIEFFERINGE 
Secretaris-generaal 

Ayuda n o : XA 96/2010 

Estado miembro: Francia 

Región: Département des Bouches-du-Rhône 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Aide au nettoyage des 
serres détruites par les chutes de neige du 8 au 10 janvier 2010 
(Bouches-du-Rhône)
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Base jurídica: Articles L 1511-2, L 3231-2 et 3232-1 du code 
général des collectivités territoriales; arrêté du 7 mai 2010 du 
ministre de l’alimentation, de l’agriculture et de la pêche de 
reconnaissance du caractère de calamité naturelle; délibération 
du Conseil général des Bouches-du-Rhône 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria: 
500 000 EUR como máximo (un solo año) 

Intensidad máxima de la ayuda: del 20 % al 40 % 

Fecha de ejecución: 2010, a partir de la fecha de publicación 
del número de registro de la solicitud de exención en la página 
web de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural 
de la Comisión. 

Duración del régimen o de la ayuda individual: 2010 

Objetivo de la ayuda: 
La medida se inscribe en el marco del artículo 11 del Regla
mento (CE) n o 1857/2006, relativo a las «ayudas correspondien
tes a las pérdidas por fenómenos climáticos adversos». 

Las pequeñas y medianas empresas agrícolas de producción bajo 
invernadero del departamento de Bouches-du-Rhône, que sufrie
ron importantes daños debido a las nevadas caídas entre el 8 y 
el 10 de enero de 2010 y que estén aseguradas, se beneficiarán 
de las indemnizaciones del seguro para reconstruir y renovar los 
invernaderos o partes de invernaderos dañados o destruidos por 
la nieve. Sin embargo, estas indemnizaciones solo cubrirán parte 
de los costes de reconstrucción o rehabilitación de las estructu
ras y excluyen los gastos excepcionales que supone el recurso 
temporal a personas contratadas para la limpieza de los inver
naderos aplastados y destrozados, actividad previa a los trabajos 
de renovación propiamente dichos. 

Por esta razón el Conseil Général desea aportar su ayuda a los 
propietarios de invernaderos instalados en los municipios sinies
trados cuyas instalaciones sufrieron graves daños por la nieve. 

Esta medida responde tanto a un objetivo de seguridad de las 
instalaciones como de preparación para la reconstitución del 
instrumento de producción y a la conservación de sectores 
que emplean una gran cantidad de mano de obra. 

Se pondrán en marcha varias medidas en beneficio de los agri
cultores a título principal (explotaciones individuales o en so
ciedades), a reserva de una constatación de los daños realizada 
por el asegurador o el perito o cualquier otra estructura com
petente a la que recurra el agricultor. 

Para los invernaderos de cristal, la intervención de una empresa 
exterior será indispensable ya que, habida cuenta de los daños, 
únicamente un desescombro mecánico será posible por eviden

tes razones de seguridad. La financiación de una parte de los 
costes vinculados al desescombro del vidrio y la chatarra se 
limitará al 40 % de ayuda pública, para un coste subvencionable 
de 10 EUR sin tasas/m 2 hasta un límite máximo de 20 000 
EUR de ayuda por explotación. 

A los gastos subvencionables se les restarán cualquier importe 
percibido de conformidad con un régimen de seguros que cubra 
las mismas prestaciones, así como los costes no sufragados 
debido al fenómeno climático reconocido como desastre natu
ral. 

Para los refugios fríos o calentados, al ser imperativo recons
tituir el instrumento de producción (y mantener el empleo de 
un sector siniestrado que ya ha sufrido los efectos de la crisis y 
que representa por sí mismo el equivalente de 100 ETC/año), se 
pondrán en marcha dos tipos de medidas, según las situaciones 
individuales, dentro del límite máximo autorizado del 40 % de 
financiación pública: 

— en el caso de los trabajos de desescombro y reparación de 
invernaderos y túneles (armadura y plástico) efectuados di
rectamente por el agricultor y su personal, la ayuda adoptará 
la forma de una financiación de gastos de 1,35 EUR sin 
tasas/m 2 , hasta un límite máximo de gastos de 9 375 
EUR sin tasas/explotación, lo que representa una ayuda má
xima de 3 750 EUR sin tasas/explotación, 

— en el caso de los agricultores que no pueden movilizar a su 
personal o no disponen del mismo, la ayuda adoptará la 
forma de una financiación parcial del coste de la mano de 
obra puesta a disposición a través de una agrupación de 
empresarios o de una empresa de inserción especializada, 
hasta un límite máximo de 625 horas de limpieza por 
explotación, es decir, una ayuda máxima de 3 750 EUR 
por explotación, que representa un 40 % de un coste por 
hora de 15 EUR como máximo. 

A los gastos subvencionables también se les restarán cualquier 
importe percibido en virtud de un régimen de seguros que 
cubra las mismas prestaciones, así como los costes no sufraga
dos debido al fenómeno climático reconocido como desastre 
natural. 

El pago de las ayudas de los trabajos realizados por los agricul
tores estará supeditado a la presentación de certificados de re
alización detallados y firmados por el agricultor. 

En los invernaderos de cristal, las superficies estimadas ascien
den a 25 000 m 2 , y en los túneles de plástico, a 250 000 m 2 . 

Sector o sectores beneficiarios: Las explotaciones agrarias, 
que se ajusten a la definición de pequeñas y medianas empresas, 
de producción bajo invernadero del departamento de Bouches- 
du-Rhône situadas en los municipios que figuran en el decreto 
de reconocimiento de calamidad agrícola antes mencionado.
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Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Monsieur le Président du Conseil général 
Direction de l’agriculture et du tourisme 
Hôtel du Département 
52, avenue de Saint-Just 
13256 Marseille Cedex 20 
FRANCE 

Dirección web: 

http://www.cg13.fr/amenagements/agriculture/agriculture.html 

Otros datos: — 

Ayuda n o : XA 99/10 

Estado miembro: Francia 

Región: Département du Loir-et-Cher 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Aide à la reconstruction 
des abris contre le froid des maraîchers, fortement endommagés 
suite au passage de la tempête Xynthia dans la nuit du 27 au 
28 février 2010 

Base jurídica: 
Articles L 1511-1 et suivants, article L 4211-1 du code général 
des collectivités territoriales 

Délibération du Conseil général de Loir-et-Cher 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria: 
200 000 EUR como máximo 

Intensidad máxima de la ayuda: del 10 al 45 %. El porcentaje 
de intervención se graduará para respetar el límite de las ayudas 
públicas, teniendo en cuenta las posibles ayudas públicas asig
nadas por otras colectividades y el seguro eventualmente perci
bido. 

Fecha de ejecución: A partir de la recepción del acuse de 
recibo con el número de identificación de la medida y la pu
blicación del resumen de la misma en la página web de la 
Comisión. 

Duración del régimen o de la ayuda individual: hasta el 
31 de diciembre de 2010 

Objetivo de la ayuda: 
Esta ayuda se destina a reconstruir o reparar los refugios contra 
el frío que sufrieron graves daños tras el paso de la tormenta 
Xynthia en la noche del 27 al 28 de febrero de 2010. 

Los arcos se torcieron o rompieron, los toldos se rasgaron o 
volaron. Ante el fuerte frío que aún imperaba a principios de 
marzo, los hortelanos, productores de fresas y espárragos blan
cos principalmente, debieron cubrir urgentemente sus cultivos, 
incurriendo en gastos imprevistos de elevada cuantía. 

El departamento de Loir-et-Cher prestará una ayuda máxima del 
40 % de los gastos de adquisición de arcos (45 % como máximo 
en las zonas desfavorecidas), tras evaluarse los gastos en 4 000 
EUR por hectárea. Se beneficiarán de esta medida cincuenta 
explotaciones como máximo. 

Un régimen de ayudas a los agricultores víctimas de las inun
daciones marinas causadas por la tormenta Xynthia de 28 de 
febrero de 2010 en los departamentos de Vendée, Charente- 
Maritime y en el norte de Gironda, basado en los puntos 120 
a 123 de las Directrices agrícolas, fue presentado por las auto
ridades francesas y aprobado por la Comisión el 17 de junio de 
2010 (régimen N 209/10). 

El proyecto de ayudas previsto por el Conseil Général du Loir-et- 
Cher se basa, por su parte, en el artículo 11 del Reglamento de 
exención agrícola relativo a los fenómenos climáticos adversos 
puesto que, en este departamento, la violenta tormenta tuvo 
carácter de fenómeno climático adverso asimilable a los ejem
plos citados en el artículo 2, punto 8, del Reglamento: «fenó
menos como las heladas, el granizo, el hielo, las lluvias o la 
sequía que destruyan más del 30 % […]». En otras ocasiones, el 
departamento de Drôme había recibido de la Comisión el regis
tro del régimen XA 302/08, y posteriormente del régimen XA 
53/09, en circunstancias similares. 

Debe hacerse una distinción muy clara entre el fenómeno acae
cido, por una parte, en las zonas de los tres departamentos del 
litoral atlántico mencionados y, por otra, en Loir-et-Cher. 

Solamente en Vendée, en Charente-Maritime y en el norte de 
Gironda se inundaron las tierras y los suelos se deterioraron, 
entrañando efectos dañinos a largo plazo. La amplitud, la gra
vedad y la especificidad de los daños causados a los suelos por 
la tormenta Xynthia condujeron a notificar un dispositivo de 
ayudas en virtud del punto 120 y siguientes de las Directrices 
agrícolas. Las inundaciones, como los terremotos, las avalanchas 
y los deslizamientos de tierras, entran en el concepto de «desas
tre natural» contemplado en el artículo 107 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, con los «acontecimientos 
extraordinarios». 

Tampoco quedó a salvo de esta violenta tormenta el resto del 
territorio francés. En el departamento de Loir-et-Cher pudieron 
constatarse importantes daños causados por la tormenta en las 
instalaciones de los hortelanos, que deberán hacer frente a ele
vados gastos de sustitución de estos equipamientos. 

No existe ningún punto común entre los gastos a los que se 
destinan las ayudas en el régimen notificado y aprobado (N 
209/10) y el presentado bajo exención, ni tampoco al nivel 
de beneficiarios, que son explotaciones de regiones completa
mente distintas. No es posible, pues, que se produzca ninguna 
acumulación entre ambos regímenes.
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Estas ayudas se reservarán a las explotaciones: 

— cuyo tamaño no sobrepase el de una PYME, tal como se 
define en el Derecho comunitario (véase el anexo I del 
Reglamento (CE) n o 800/2008 de la Comisión, de 6 de 
agosto de 2008, DO L 214 de 9 de agosto de 2008), 

— que se dediquen a la producción primaria de productos 
agrícolas, y 

— que no se encuentren en crisis en el sentido de las Direc
trices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y 
de reestructuración de empresas en crisis (DO C 244 de 1 
de octubre de 2004). 

Sector o sectores beneficiarios: Empresas de horticultura 
(PYME) 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Conseil général de Loir-et-Cher 
Service Agriculture-Environnement 
Place de la République 
41020 Blois Cedex 
FRANCE 

Dirección web: 

http://le-loir-et-cher.fr/jahia/cg41/Accueil/ 
toutes-les-actualites-du-conseil-general/aide_exceptionnelle_ 
exploitations_maraicheres.html 

Otros datos: — 

Ayuda n o : XA 102/10 

Estado miembro: España 

Región: Valenciana 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Ayuda al Centro Inte
grado Apícola Valenciano. 

Base jurídica: Resolución de__ de____ de 2010, de la Conse
llera de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se con
cede una subvención nominativa al Centro Integrado Apícola 
Valenciano. 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria: 
40 000 EUR durante 2010. 

Intensidad máxima de la ayuda: 100 % del gasto subvencio
nable 

Fecha de ejecución: a partir de la fecha de publicación del 
número de registro de la solicitud de exención en la página 
web de la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural 
de la Comisión. 

Duración del régimen o de la ayuda individual: durante el 
año 2010 

Objetivo de la ayuda: 
prestar los siguientes servicios a los apicultores valencianos y 
sus organizaciones: 

— análisis, controles sanitarios y otras medidas de detección de 
enfermedades de las colmenas, 

— análisis y sistemas que garanticen el respeto a las normas de 
comercialización de la miel y otros productos avícolas. 

Los costes subvencionables objeto de la ayuda son coincidentes 
con los establecidos en el Reglamento (CE) N o 1857/2006 de la 
Comisión de 15 de diciembre de 2006 sobre la aplicación de 
los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas estatales para las 
pequeñas y medianas empresas dedicadas a la producción de 
productos agrícolas y por el que se modifica el Reglamento (CE) 
n o 70/2001 (DO L 358 de 16.12.2006, p. 3), en sus artículos: 

— artículo 10, controles sanitarios concedidos en especie me
diante los servicios subvencionados, 

— artículo14.2.b), implantación de sistemas para garantizar el 
respeto de la autenticidad y las normas de comercialización. 

Sector o sectores beneficiarios: Sector apícola: titulares de 
explotaciones apícolas valencianas y sus organizaciones. 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación 
Amadeo de Saboya, 2 
46010 Valencia 
ESPAÑA 

Dirección web: 

http://www.agricultura.gva.es/especiales/ayudas_agrarias/pdf/ 
ciav2010.pdf 

Otros datos: — 

Ayuda n o : XA 103/10 

Estado miembro: España 

Región: Cataluña 

Denominación del régimen de ayudas o nombre de la em
presa que recibe la ayuda individual: Ayudas en forma de 
préstamos para el fomento de las inversions necesarias para el 
cumplimiento de las normas mínimas de reciente introducción 
en materia de bienestar animal
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Base jurídica: Proyecto de Orden AAR/xxx/2010, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la línea de préstamos para 
fomentar las inversiones necesarias para el cumplimiento de las 
normas mínimas, de reciente introducción, en materia de bie
nestar animal, y se convoca la línea correspondiente al año 
2010. 

Gasto anual previsto en virtud del régimen o cuantía global 
de la ayuda individual concedida a la empresa beneficiaria: 
10 millones de euros para cada año de vigencia del régimen de 
ayudas. 

Intensidad máxima de la ayuda: 
De acuerdo con el artículo 4 del Reglamento (CE) n o 
1857/2006, la intensidad bruta de la ayuda no podrá superar 
el 75 % en zonas desfavorecidas ni el 60 % en el resto de las 
zonas. 

Asimismo, el importe máximo de la ayuda para una empresa 
determinada no podrá ser superior a 400 000 EUR en el pe
ríodo de tres ejercicios fiscales. Este importe podrás ascender a 
500 000 EUR si la inversión se realiza en zona desfavorecida. 

Fecha de ejecución: Fecha prevista: 1 de junio de 2010, y en 
todo caso, una vez que la Comisión haya asignado al régimen 
un número de identificación y haya publicado el resumen en 
Internet, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del 
Reglamento (CE) n o 1857/2006 de la Comisión. 

Duración del régimen o de la ayuda individual: Hasta 31 de 
diciembre de 2012 

Objetivo de la ayuda: El objetivo es conceder préstamos a los 
ganaderos que han de adaptar sus explotaciones a la normativa 
de reciente introducción, dichas inversiones estaran orientadas a 
la mejora en el bienestar de los animales. 

Gastos subvencionables: 
De acuerdo con el punto 1.2 del Anexo 1 de la Orden AAR/ 
xxx/2010 los gastos subvencionables son las inversiones rela
cionadas con la adecuación a la normativa de reciente introduc
ción en materia de bienestar animal de las instalaciones u otras 
esctructuras. Las inversiones son las que se detallan a continua
ción: 

a) jaulas acondicionades para gallinas ponedoras que tendrán 
que cumplir lo establecido en el artículo 6 de la Directiva 
1999/74/CE del Consejo, de 19 de julio de 1999, po la que 
se establecen las normas mínimas de protección de las ga

llinas ponedoras. De obligado cumplimiento, en los estable
cimientos de gallinas ponedoras creados con anterioridad al 
1 de enero de 2003, a partir del 1 de enero de 2012. 

b) adaptación de los espacios para cerda o cerda joven, según 
establecen los artículos 3.1.b) i 3.4 de la Directiva 
2008/120/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, 
relativa a las normas mínimas para la protección de cerdos. 
De obligado cumplimiento, en las explotaciones porcinas 
creadas con anterioridad al 1 de enero de 2003, a partir 
del 1 de enero de 2013; 

c) adaptación de los suelos en las explotaciones porcinas para 
que se ajusten a los requisitos que establece el artículo 3.2 de 
la Directiva 2008/120/CE del Consejo, de 18 de diciembre 
de 2008, relativa a las normas mínimas para la protección 
de cerdos. De obligado cumplimiento, en las explotaciones 
porcinas creadas con anterioridad al 1 de enero de 2003, a 
partir del 1 de enero de 2013; 

d) otras inversiones que sean necesarias realizar en las explota
ciones ganaderas para adaptarlas a la normativa de reciente 
introducción en materia de bienestar animal. 

Beneficiarios: Pueden optar a estas ayudas personas físicas o 
jurídicas titulares de explotaciones agrarias de Cataluña, dedica
das a la producción primaria de productos agrícolas de cual
quier sector de la agricultura, siempre que tengan la condición 
de pequeña o mediana empresa. 

Forma de la ayuda: Bonificación de los intereses del préstamo. 

Sector o sectores beneficiarios: Codi Nace A.01 Agricultura, 
ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas 

Nombre y dirección del organismo que concede la ayuda: 

Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción Rural 
Gran Vía de les Corts Catalanes, 612-614 
08007 Barcelona 
ESPAÑA 

Dirección web: 

http://www20.gencat.cat/docs/DAR/DE_Departament/DE03_ 
Normativa/DE03_04_Ajuts_estat/2010/Documents/Fitxers_ 
estatics/inversions_benestar_animal.pdf 

Otros datos: —
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